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Asunto: Liquidación Fondo Auxiliar
Mayo 2022.

En los términos del.Arlículo 6 de la Ley que regula el Fondo Auxiliar para la Administración de Justiciadel Estado de Morelos, y con relación al Artículo "170 Bis del código'riscaipaã el Estado de Morelos,en donde se establecen los lineamientos para el porcentaje correspondiente no menor al 30 por cientopor cada multa o sanción; los cuales corresponden a la ãutoridad'fiscal por la administración, control,ejercicio y cobro coactivo de las misma, por este conducto le solicito ã ust"o, se sirva ordenar lasiguiente liquidación del Too/o (setenta por ciento) del total de la recaudación del Fondo Auxiliar para laAdministración de Justicia correspondiulll.q' m'es oe Mayo del 2022, por la cantidad de $35,004.90(Treinta y cinco mil cuatro pesos 90/100 M.N.).

Beneficiario: Fondo Auxiriar para ra Administración de Justicia
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